
Ano XLV1IL Viernes 18 de Marzo de 1881. Nám. 66.

PUNTOS DE SUSCRiaiON.

iín Za r a g o z a , an ir. Administración del 
3o l b t ín , sita sa la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo h  j  importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

FK|B¿HO DE SUSGHICWM

TüSLMA P8SKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de númebos se harás 
déntro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

.ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes v dispósiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que sepublican eticialmente en ella, 
v desde cuatro iias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 2» de 
Koviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitie de rostnmbr», 
Sonde nermanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Les señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
finarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

c ir c u l a r .
Los juegos prohibidos, ademas de un delito 

comprendido en el Código penal, cuyo castigo 
corresponde á los Tribunales ordinarios, son el 
fundamento principal de tristísimas desgracias; 
llevan la perturbación al seno do las familias, 
arrebatan el porvenir de los seres que represen
tan las afecciones más íntimas, y concluyen 
muchas veces por hacer del crimen un medio 
para continuar ó concluir la azarosa existencia 
del jugador.

Constantes son les esfuerzos que viene ha
ciendo la Admi’' ación pública, secundada por 
la prensa y a ida por la opinión, para estir- 
par aquella 1 a social, y á pesar de ellos no se 
han conscg ido todavía resultados bastantes 
para que la ccion judicial pueda por sí sola sa
tisfacer las aspiraciones que en esta materia 
constituyen general preocupación.

El Gobierno de S. M, no podía desatender la 
persecución de los delitos del juego, y dispuesto 
á secundarla con toda la eficacia y celo que es
tén á mi alcance, encargo á los Alcaldes, Guar
dia civil y Agentes de Orden público vigilen 

con frecuencia los sitios en que haya fundadas 
sospechas de que se juega, á cuyo efecto repro
duzco la circular dada por el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de Agosto de 1879, que di
ce así: 1 * ■'

«La Real orden circular de 4 de Diciembre de 
1877 sobre la persecución y castigo de los jue
gos prohibidos, ha sido en algunos casos inter
pretada con error, y es importante que ese error 
desaparezca. En ella se declaró que siendo el 
juego de azar un delito comprendido en el Có
digo penal, su castigo no debia hacerse guber
nativamente por medio de multas, según cos
tumbre ya muy generalizada, sino que habia de 
ser objeto de un proceso criminal, instruido por 
los Tribunales competentes. A pesar de ser esta 
declaración tan explícita, se ha creído por mu
chos que por virtud de ella las Autoridades gu
bernativas y sus agentes nada tienen ya que 
hacer respecto á los juegos prohibidos, pues 
todo lo relativo á ellos, lo mismo en el castigo 
que en la investigación del delito, corresponde 
á los Jueces de primera instancia.

De este error ha nacido cierta tibieza por parte 
de los empleados de orden público, que redun
da en ventaja lamentable para los jugadores, 
porque sabido es que el Poder judicial no tiene 
tantos elementos do policía como la Autoridad 
gubernativa para frustrar las precauciones de 
los jugadores y poderlos sorprender en el acto de 
cometerse el delito. Las Autoridades guberna
tivas y sus dependientes tienen
que antes de la Real orden menm^Kaua^It^y^ 
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to derecho y obligación ineludible de vigilar los 
juegos y los jugadores y procurar sorprender
los. Lo único que se les prohíbe es imponer el 
castigo gubernativo de las multas, pues eu lu
gar de esto deben someter los reos al Juzgado 
de primera instancia para el proceso criminal y 
para la pena que corresponda imponerles.

Encargo, pues, á V. S. que asi lo tenga en
tendido y lo haga entender á sus dependientes; 
y que, lejos de cejar en la persecución de los 
juegos prohibidos, se vigorice su represión, ha
ciendo que los empleados de Orden público, y 
aun los Alcaldes en su caso, visiten y vigilen 
con frecuencia los casi nos, cafés, fondas y demás 
establecimientos que por su carácter público 
están siemjire abiertos para la Autoridad y para 
sus agentes, sin perjuicio de que ántes se em
plee coa sus jefes ó directores la prudente amo
nestación y apercibimiento que las circunstan
cias aconsejen.

En cuanto á.las casas particulares en que se 
tenga fundada sospecha de que haya juegos 
prohibidos, si bien debe respetarse la inviola
bilidad del domicilio consignada como derecho 
en la Constitución del Estado, hay que tener 
presente también que para perseguir delitos 
ofrece recursos suficientes la ley de Enjuicia
miento criminal, y el auto judicial para pene
trar eu la morada donde se está cometiendo uo 
se negará nunca habiendo los suficientes moti
vos para dictarlo.

De Real orden lo digo a V. S. para los efectos 
expresados.»

Abrigo la esperanza de que la sensatez y pro
verbial laboriosidad en los aragoneses no darán 
lugar á que en esta provincia existan esos cen
tros de corrupción, evitándome de este modo el 
disgusto de procurar corregirlos sin contempla
ciones de ningún género.

Zaragoza 14 de Marzo de 1881.— El Goberna
dor, Ramón Lacadena.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Cuanto más liberal y expansiva es la política
que el Gobierno de S. M. se ha propuesto reali
zar, mayor esmero exige por parte ue sus dele
gados en las provincias para procurar el cum
plimiento estricto y riguroso de todas las leyes,
aun las que pudieran considerarse como de un
orden hasta cierto punto secundario en la esfera 
de los intereses sociales.

Previene la disposición 4.a de las generales 
establecidas en la ley de 10 de Enero de 1879 
que los Gobernadores de provincia tienen obli
gación de publicar quince dias antes de empezar 
y concluir el tiempo de la veda edictos recor
dando el cumplimiento de aquella; y al llenar

V. S. este deber, que no por haberse dilatado 
durante algunos dias puede continuar en el ol
vido, será conveniente que estudie las costum
bres de la provincia de su mando en materia de 
caza, á fin de hacer aplicación de los artículos 
de la ley más adecuados para corregir los abu
sos que en la época de la veda se cometen, ya 
al amparo del derecho que aquella reconoce á los 
propietarios para cazar y conceder licencias en I 
sus terrenos acotados, ya abusando de la tole
rancia de la Guardia civil, encargada del cum- i 
plimiento de la ley en todas sus disposiciones, 
y principalmente eu las relativas á exigir sin 
contemplaciones las licencias de uso de armas y 
de caza. '

La perdiz con reclamo macho es en la época 
presente de las más desvastadoras en sus efec
tos, y por lo mismo debe ser perseguida con ma
yor rigor. Nada hay más fácil para la Guardia 
civil, que por la estabilidad en las poblaciones 
que su organización permite, tiene medios de I 
conocer personalmente á casi todos los cazado
res de oficio ó de afición do su comarca respec
tiva, que el saber si hacen uso de la escopeta ó 
del reclamo en propiedad particular y con la 
competente licencia, ó si abusan de ellos para 
cazar en terrenos públicos ó en particulares sin 
permiso; y no es excusable por parte de los in
dividuos de dicho benemérito Cuerpo la indife
rencia con que se viene mirando este servicio, y 
la falta de observancia en que se encuentra el 
art. 19 de la ley.

La destrucción de los nidos de perdices y los 
demás de caza menor, penada en el art. 51, es 
otra de las faltas que con más frecuencia se co
meten en la primavera, ya por las personas que 
se ocupan en escardar los sembrados, ya por los 
pastores que apacientan sus ganados en fincas 
á propósito para la cria; y la Guardia civil debe 
hacer responsables á los capataces de las cua
drillas, juntamente con los individuos que co
metan dicho abuso, sometiendo á unos y á otros 
á los Juzgados municipales, y exigiendo certi
ficaciones de las sentencias que recaigan, para 
ponerlas en conocimiento de V. S., á fin de que ' 
por su Autoridad pueda formarse idea exacta del 1 
rigor ó de la lenidad con que se apliquen las dis
posiciones penales de la ley de Caza, y elevarse । 
al Gobierno las observaciones convenientes.

En cuanto á la circulación y venta de caza, 
durante la época de veda, prohibida por el ar
tículo 25 de la ley, debe V. S. desplegar la ma
yor energía, encargando una vigilancia exqui
sita, no sólo á los individuos del Cuerpo de la 
Guardia civil, sino á todos los agentes de su Au- I 
tóridad, previniendo á los Alcaldes que hagan 
entender á los empleados de policía urbana y 
del resguardo de puertas, que serán castigados 
con el mismo rigor que los infractores si no los । 
someten á la autoridad de los Jueces municipa' 
les, con la caza aprehendida.

A este fin convendrá también que V. S. in
culque en el ánimo de dichos funcionarios, y 
haga entender á las empresas de ferro-car riles 
y de trasportes, que la circulación y venta de In 
caza, aun de la procedente de propiedades par-
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ticulared, está prohibida en absoluto durante la 
temporada de la veda, y sin otra excepción que 
la de los conejos muertos en propiedad particu
lar desde l.° de Julio en adelante, los cuales no 
podrán ser conducidos por las vías públicas sin 
licencia del Alcalde del término municipal en 
que radiquen las tierras en que fueron cazados.

Una vigilancia esmerada en las estaciones dé 
ferro-carriles, para que no se expidan, traspor
ten, ni entreguen piezas de caza hasta el l.° de 
Julio, ni tampoco desde esta fecha en adelante, 
sino los conejos procedentes de propiedad par
ticular que sean conducidos con la licencia ex
presada, será de un resultado eficacísimo, por
que el mejor freno para la afición inmoderada é 
impaciente de los cazadores ha de ser segura
mente el no poder llevar á las poblaciones las 
muestras de sus triunfos venatorios.

También debe V. S. recomendar muy espe
cialmente á la Guardia civil, con cuyos Jefes en 
esa provincia debe V. S. ponerse de acuerdo pa
ra el más exacto cumplimiento de esta circular, 
la observancia estricta del art. 26 de la ley, en 
punto á la persecución de hurones; teniendo 
entendido que sólo es lícito criarlos y tenerlos 
á los arrendatarios de montes que se dediquen 
á la industria de la saca de conejos, y aun en 
este caso, con el permiso prévio de V. S., que 
deberá registrarse en ese Gobierno y en el 
Ayuntamiento en que esté domiciliado el que lo 
obtenga. La Guardia civil debe tomar copia 
exacta de estos registros y perseguir los huro
nes hasta en el domicilio de sus dueños, pene
trando en él cuando fuere necesario, con el au
xilio de la Autoridad judicial y en la forma per
mitida por la Constitución y las leyes.

Más fácil aun es impedir y castigar la caza 
con galgos, tan perjudicial en el período de la 
veda para la reproducción, como dañosa para 
las siembras y viñedos en que se verifica. No 
debe tolerarse la circulación de los galgos por 
los campos sino atados ó acollerados, desde l.° 
de Marzo hasta 15 de Octubre, época marcada 
en el art. 31 de la ley, como de veda para la ca
za de liebres; y aun en los meses restantes 
tampoco debe permitirse sin exigir á sus dueños 
la licencia especial establecida en el art. 35; po
diendo la Guardia civil y los agentes todos de 
la Autoridad recoger y entregar á los Jueces 
municipales los galgos que circulen sin estos 
requisitos. .

Tales son las principales observaciones que 
debe V. S. tener presentes al recordar el cum
plimiento de la ley de Caza, prestándole por su 
parte el apoyo que la misma exige de su Auto
ridad; y para que así tenga efecto, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer:

l .° Que publique V. S. inmediatamente en 
el Boletín oficial de esa provincia, y haga que 
se fijen por los Alcaldes en los sitios públicos, 
los edictos prevenidos en la disposición 4.a de 
las generales de la vigente ley de Caza.

2 .° Que, poniéndose de acuerdo con los Jefes 
de la Guardia civil en esa provincia, y dando 
traslado de la presente circular á los de línea y 
de puesto de dicho Instituto, les haga, para su 

más.exacto cumplimiento, las prevenciones es
peciales que exijan las condiciones y costumbres 
de los pueblos y campos en que hayan de pres
tar respectivamente este servicio, y especial
mente en 16 relativo á licencias do uso de armas.

3 .° Que por los Comandantes de los puestos 
y por el conducto reglamentario, se dé conoci
miento á ese Gobierno, no solamente de todos 
los servicios que los individuos del Cuerpo pres
ten en materia de persecución de la caza prohi
bida, sino de las correcciones que por los Juz
gados municipales se impongan por faltas de
nunciadas. á cuyo efecto debe exigir en cada 
caso certificación de la sentencia que recaiga 
en el respectivo juicio. '

Y 4.° Que por parte de V. S. se dicten desde 
luego las órdenes más terminantes para impedir 
la circulación y venta de la caza durante el pe
ríodo de la veda en que nos encontramos, fijan
do ésjjecialmente su aténcion en las Empresas 
de ferro-carriles, á las cuales debe prevenir que 
no permitan la facturación y trasporte dé caza 
y de pájaros muertos, sino en el caso y con los 
requisitos establecidos en el art. 27 de la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 
1881.—González.—Sr. Gobérnador de la provin
cia de.....  .

faceta 16 de Marzo de 1881.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DI ENJU1C11MIMT0 tim.

(Continuación.)

Art. 2.007. Pidiendo el Promotor fiscal que se 
apruebe la información, y hallándolo proceden
te el Juez, dictará auto aprobándola cuanto há 
lugar en derecho, y mandando, si se refiriere á 
hechos de reconocida importancia, que se proto
colice en los registros del actuario si este fuere 
también Notario, y no siéndolo, en los de otro 
que resida en el pueblo cabeza del partido, á 
elección de la parte interesada, habiendo más 
de uno. .

Si los hechos á que se haya referido la infor
mación no fueran de reconocida importancia, el 
Juez mandará que se archive en el oficio del 
actuario. .

Art. 2.008. También se mandará en el mis
mo auto que se dé testimonio de la información, 
si lo pidiere, al que la hubiere promovido, y á 
cualquiera otro que lo solicite para impugnarla 
en el juicio correspondiente, si pudiere causarle 
perjuicio.

Árt. 2.009. Si ántes de aprobarse la informa
ción se presentare alguno oponiéndose á ella 
por poder seguírsele perjuicio, el Juez dictará 

i auto mandando sobreseer en las actuaciones de 
' jurisdicción voluntaria, con reserva á las partes 
i "de su derecho, para que lo ejerciten en el juicio 
! que corresponda. . ■
I Art. 2.010. Las informaciones posesorias pa
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ra.inscribir algún derecho real sobre bienes in
muebles se practicarán con sujeción á las reglas 
establecidas en la ley Hipotecaria, reglamento 
para su ejecución, y demás disposiciones vi
gentes.

TÍTULO XI.
De la enajenación de bienes de menores é incapaci

tados y transacción acerca de sus derechos.
Árt. 2.011. Será necesaria licencia judicial 

para enajenar ó gravar los bienes de menores ó 
incapacitados que correspondan á las clases si
guientes:

l .° Inmuebles.
■ 2.° Efectos públicos y valores de toda espe

cie, sean al portador ó nominativos.
3 .° Derechos de todas clases.
4 .° Alhajas, muebles y objetos preciosos que 

puedan conservarse sin menoscabo.
Art. 2.012. Para decretar la venta será nece

sario:
l .° Que la pida el padre, ó en su caso, la ma

dre del hijo no emancipado. Si este fuere mayor 
de doce y catorce años respectivamente según 
su sexo, firmará también la petición.

2 .° Que á falta de padre, lo pida el tutor del 
menor, el curador del incapacitado ó el menor 
asistido de su curador.

3 .° Que se exprese el motivo de la enajena
ción y el objeto á qué deba "aplicarse la suma 
que se obtenga. ,

4 .° Que se justifique la necesidad ó utilidad 
de la enajenación.

5 .° Que se oiga sobre ello al Promotor fiscal.
Art. 2.013. Cuando la justificación, á que se 

refiere el número 4.° del artículo anterior, haya 
de hacerse por medio de testigos, deberán ser 
tres, por lo ménos, dando fé el actuario de cono
cerlos. Si no los conociere exigirá la presenta
ción de dos testigos de conocimiento.

Esta justificación se practicará con citación 
del Promotor fiscal.

Art. 2.014. Hecha la justificación y evacua
da la audiencia del Promotor fiscal, el Juez, sin 
más trámites, dictará auto otorgando ó negando 
la autorización para la venta.

Esté auto será apelable en ambos efectos.
Art. 2.015. La autorización se concederá en 

todo caso bajo la condición de haberse de ejecu
tar la venta en púbPca subasta, y prévio avalúo 
si se tratare de bienes comprendidos en alguno 
de los números k°, 3.° ó 4.° del art. 2.011.

Exceptúense de esta regla las ventas hechas 
por el padre ó por la madre con patria potestad. 
Estos podrán realizarla sin otro requisito que el 
de haber obtenido previamente la autorización 
judicial, con audiencia del Promotor fiscal y de 
las personas designadas en el art. 205 de la ley 
Hipotecaria.

Art. 2.016. El Juez hará siempre el nombra
miento de peritos para el avalúo, los cuales no 
podrán ser recusados. Tampoco podrá serlo el 
tercero, si hubiere habido necesidad de nom
brarlo por haber discordado los dos primeros.

Art. 2.017. Hecho el avalúo, mandará el Juez

: que se anuncie la subasta por el término de 30 
i dias, designando el dia, hora y local en que ha

ya de celebrarse, y que se fijen edictos en los 
sitios de costumbre, insertándolos además, si lo 
estima conveniente, en algún periódico oficial.

Art. 2.018. No podrá admitirse postura que 
no cubra el valor dado á los bienes.

Art. 2.019. No habiendo postura admisible, 
el tutor ó curador podrá hacer cualquiera de las 
pretensiones siguientes:

1 .a Que se le tenga por apartado y se sobre
sea en el expediente. '

2 .a Que se le autorice para Ja venta extraju
dicial por el precio y las condiciones que sirvie
ron para la subasta.

3 .a Que se anuncie segunda subasta con la 
rebaja de un 20 por 100 en el precio.

En el caso de que opte por la segunda preten
sión, si dentro del año de verificada la primera 
subasta no pudiere realizar la venta extrajudi
cial, pedrá pedir que se anuncie otra con la re
baja indicada.

Art 2.020. La segunda subasta se celebrará 
con las mismas solemnidades que la primera.

Si tampoco hubiere postor, podrá el Juez au
torizar al tutor ó curador para la venta extraju- 
dieial por el precio de dicha segunda subasta.

Art. 2.021. Cuando la venta se solicite para 
el pago de deudas ú otra necesidad, podrá cele
brarse, á petición del tutor ó curador, tercera 
subasta con rebaja de otro 20 por 100 sobre el 
tipo señalado en la segunda.

Si tampoco resultare postura admisible, podrá 
autorizarse al representante del menor para rea
lizar extrajudicialmente la enajenación por el 
precio señalado para la tercera subasta.

Art. 2.022. Los valores expresados en el nú
mero 2.° del art. 2.011 se enajenarán siempre por 
medio de agente ó corredor de Bolsa que nombre 
el Juez y al precio de la cotización oficial.

Si no se cotizaren en Bolsa, se venderán con 
las formalidades establecidas en los artículos 
que preceden para la venta de inmuebles.

Art. 2.023. Hecha la venta, cuidará el Juez, 
bajo su responsabilidad, de que se dé al precio 
que se haya obtenido la aplicación indicada al 
solicitar la autorización.

Art. 2.024. El precio se entregará, miéntras 
se da la aplicación correspondiente, al tutor ó 
curador si estuvieren relevados de fianza, ó si 
las que tengan prestadas son suficientes para 
responder de él.

En otro caso se depositarán en el estableci
miento público en que deban constituirse los de
pósitos judiciales.

Art. 2.025. La autorización para transigir 
sobre los derechos de los menores ó incapacita
dos, se pedirá por las mismas personas que la 
venta de bienes.

En el escrito que se pida, se expresarán el mo
tivo y objeto de la transacción, las dudas y difi
cultades del negocio y las razones que la acon
sejan como útil y conveniente-; y se acompañará 
el documento en que se hubieren formulado las 
bases de la transacción.

Se exhibirán también con el escrito los docu-
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mentosy antecedentes necesarios para poder for
mular juicio exacto sobre el negocio.

Art. 2.026. Si sobre el derecho transigible 
hubiere ]>leito pendiente, el escrito se presenta
rá en los mismos autos. ,

Art. 2.027. Si para demostrar la necesidad 
de la transacción fuera necesaria ó conveniente 
la justificación de algún hecho ó la práctica de 
alguna diligencia, las acordará el Juez, y se lle
varán á efecto con citación del Promotor fiscal.

Art. 2.028. Hecho lo prevenido en los artícu
los anteriores, pasarán las diligencias al Promo
tor fiscal para que exponga lo que tenga por 
conveniente. ,

Art. 2.029. Devueltas por el Promotor fiscal, 
el Juez dictará auto concediendo ó nefando la 
autorización para la transacción, según Iq estime 
conveniente á los intereses del menor ó incapa
citado. , ,

Si la concede, aprobará ó modificará las bases 
presentadas, mandando que se dé testimonio con 
los insertos necesarios al tutor ó curador para el 
uso correspondiente.

Estos autos serán apelables en ambos efectos. 
Art. 2.030. Para hipotecar ó gravar bienes 

inmuebles, ó para la extinción de derechos rea
les que pertenezcan á menores ó incapacitados, 
se observarán las mismas formalidades estable
cidas para la venta, con exclusión de la subasta.

TÍTULO XII.
De la admirdstTación ele bienes ¿le ausentes en ig

norado paradero.
Art. 2.031. Cuando por más de dos años se 

ignore el paradero de una persona que se hubie
re ausentado de su domicilio dejando abandona
dos sus bienes y no pueda justificarse su defun
ción, cualquiera de los parientes más próximos 
que hubieran de ser sus herederos abintestato 
podrá pedir que se le entregue bajo fianza la 
administración de dichos bienes.

Art. 2.032. El que deduzca la pretensión ex
presada en el artículo anterior deberá presentar 
los documentos que justifiquen su parentesco 
con el ausente, y una relación de los bienes cu
ya administración solicite, con expresión de la 
renta que produzcan ó puedan producir.

Ofrecerá además información sobre los extre
mos siguientes:

l .° Sobre la ausencia é ignorado paradero de 
la persona de que se trate; fecha ó época en que 
se hubiere ausentado, y desde cuándo no se tie
ne noticia de su existencia.

2 .° Que no existe persona autorizada por el 
ausente para el cuidado y administración de sus 
bienes

3 .° Que el demandante es el pariente más 
próximo del mismo, con expresión en su caso de 
los que se hallen en igual grado.

Art. 2.033. El Juez recibirá la información 
con citación del Promotor fiscal. .

Esta información deberá ser do tres testigos 
por lo menos que hubieren sido amigos ó tenido 
relaciones con el ausente. El actuario dará fé de 

conocerlos, y si no los conociere, se presentarán 
dos testigos de conocimiento.

Art. 2.031. Si de la información resultaren 
justificados los extremos expresados cu el ar
tículo 2.032, el Juez mandará publicar dos edic
tos, con el intervalo y término de dos meses ca
da uno, llamando al ausente, y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus 
bienes, si aquel no se presentare.

Se publicarán estos edictos en el lugar del úl
timo domicilio del ausente, y en el de los bienes, 
y se insertarán en la (¿rácela de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se expresarán además en ellos los nombres de 
los que hubieren solicitado la administración de 
los bienes, y su grado de parentesco con el au
sente, previniendo á los que se crean con mejor 
derecho, que deberán justificarlo, con los co
rrespondientes documentos, al comparecer en el 
Juzgado.

Art. 2.035. Trascurrido el término de los se
gundos edictos, y unidas á los autos las solici
tudes de los que se hubieren presentado, se pa
sará el expediente al Promotor fiscal por seis 
dias, para que emita dictamen sobre si estima 
procedente entregar á los parientes la adminis
tración de los bienes del ausente, y sobre el de
recho de los reclamantes.

También podrá proponer el Promotor la sub- 
sanacion de cualquiera falta que se hubiere co
metido en la instrucción del expediente, en cuyo 
caso se proveerá préviamente sobre este parti
cular.

Art. 2.036. Cuando sea uno solo el pariente 
que haya reclamado la administración, y no se 
hubiere opuesto el Promotor fiscal, el Juez se la 
otorgará sin más trámites si lo estima proce
dente. . f

Lo mismo se practicará cuando, siendo dos ó 
más los pretendientes, hubieren manifestado su 
conformidad sobre cuál ó cuáles de ellos hayan 
de encargarse de la administración.

Art. 2.037. Fuera de los casos expresados en 
el artículo anterior, el Juez convocará á junta 
dentro de ocho dias á los pretendientes, para que 
se pongan de acuerdo sobre su mejor derecho, 
y cuál de ellos haya de encargarse de la admi
nistración.

Del resultado de la junta so extenderá la opor
tuna acta, que firmarán los concurrentes, con el 
Juez y el actuario.

Art. 2.038. Si resultare acuerdo en la junta, 
el Juez mandará que se lleve á efecto lo conve
nido, en el caso de haberse justificado que no 
se tiene noticia de la existencia y paradero del 
ausente, el abandono de los bienes, y el paren
tesco de los que hayan de encargarse de la ad
ministración.

Art. 2.039. No mediando conformidad en la 
junta, dentro de los tres dias siguientes dictará 
auto el Juez, resolviendo lo que estime proce
dente, y mandando en su caso que se entregue 
desde luego la administración al pariente ó pa
rientes nombrados por el mismo, sin perjuicio 
del derecho de los demás interesados, del que 
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podrán hacer uso en el juicio que corresponda á 
la cuantía de los bienes.

Este auto será apelable en un solo efecto.
Art. 2.040. El administrador nombrado de

berá prestar fianza, á satisfacción del Juez, en 
cantidad suficiente á responder de lo que pro
duzcan los bienes en cinco años por lo menos.

Esta fianza podrá ser de cualquiera de las 
clases que reconoce el derecho, menos la per
sonal. , , .

Para fijar su cuantía podrá el Juez disponer, 
si lo cree necesario, que se taso el valor en ren
ta de los bienes por un perito de su elección.

Art. 2.041. Prestada la fianza por el admi
nistrador, acordará el Juez se le dé el correspon
diente título ó testimonio de su nombramiento, 
y que se le, entreguen los bienes bajo inventa
rio, que formará el actuario con citación del 
Promotor fiscal y de los demás parientes que se 
hallen en el mismo grado de parentesco, y no 
sean administradores.

Al mismo tiempo acordará que se tome anota
ción en el Registro de la propiedad de la ausen
cia é ignorado paradero del dueño de los in
muebles y del nombramiento de administrador, 
expidiéndose para ello los mandamientos opor
tunos. ' '

Art. 2.042. El administrador tendrá derecho 
á la retribución que el Juez le señale; la que no 
podra, exceder del 10 por 100 de las rentas de los 
bienes, y estará obligado á llevar cuenta justi
ficada de los productos y gastos para rendirla al 
dueño de ellos cuando se presente, ó á sus here
deros ó causahabientes.

Art. 2.043. Se sobreseerá en estos procedi
mientos, cualquiera que sea el estado en que se 
hallen:

l .° Cuando comparezca el ausente por sí ó 
por medio de apoderado.

2 .° Cuando se adquiera noticia cierta de su 
existencia y paradero.

3 .° Cuando se acredite la defunción del au
sente y comparezcan sus herederos testamenta
rios ó abintestato. .

4 .° Cuando se presentare un tercero, acredi
tando con el correspondiente documento haber 
adquirido por compra ú otro título los bienes 
del ausente.

En estos casos, si estuviere nombrado el ad
ministrador. cesará en su cargo, poniendo los 
bienes á disposición de los que á ellos tengan 
derecho. .

Art. 2.044. Si el ausente hubiere otorgado 
testamento, y los herederos en él instituidos 
presentaren copia fehaciente del mismo, podrán 
solicitar la administración de los bienes, con
forme á lo prevenido en los artículos que pre
ceden .

Art. 2.045. Cuando por más de dos años se 
hallen abondonados los bienes de un ausente, 
cuyo paradero se ignore, á instancia del Promo
tor fiscal ó de cualquiera persona, aunque no 
sea pariente, podrá el Juez acordar las medidas 
que estime necesarias para la seguridad y admi
nistración interina de los bienes, prévia infoima- 
cion sobre los extremos señalados en los núme

ros l.° y 2.° del art. 2.032, y sin perjuicio de los 
procedimientos establecidos en este título, para 
llamar á los parientes y proveer en ellos la ad
ministración.

Art. 2 046. Si por parte legítima se hiciere 
oposición á los procedimientos establecidos en 
este título, fundada en no haber lugar á ellos, 
se sustanciará por los trámites que para los in
cidentes se determinan en el título III del li
bro II. ,

Mientras se sustancia la oposición, podrá el 
Juez adoptar las medidas que estime necesarias 
para la seguridad y administración de los bienes, 
si estuviesen abandonados.

Art. 2.047. Cuando por la presunción de 
muerte de un ausente pueda abrirse su sucesión 
testada ó intestada, hecha la declaración sobre 
aquel extremo en el juicio correspondiente, se 
procederá por los trámites de los juicios de tes
tamentaría ó de abintestato, según los casos.

TÍTULO XIII.
De las subastas DoliLutarias judiciales.

Art. 2.048. El que solicite la celebración de 
alguna subasta judicial deberá acreditar, exhi
biendo los documentos adecuados al objeto:

l .° Que tiene capacidad legal para el con
trato que se propone celebrar.

2 .° Que puede disponer de la cosa ú objeto en 
la forma que intenta por medio de la subasta.

Art. 2.049. Con el escrito en que se pida la 
celebración de la subasta, se presentará el pliego 
de condiciones, con arreglo á las cuales haya de 
celebrarse.

Art. 2.050. Acreditados los extremos indica
dos en el art. 2.048, el Juez accederá al anuncio 
de la subasta en la forma y bajo las condiciones 
que propusiere el que la haya solicitado; seña
lará dia y hora para su celebración; mandará que 
se fijen edictos en los sitios de costumbre y 
en el pueblo en que radiquen las fincas ó haya 
de ejecutarse el contrato, y que se publiquen en 
los periódicos que hubiese designado el peti
cionario.

En los edictos se expresará que el pliego de 
condiciones y los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto en la Escribanía para instrucción de 
los que quieran interesarse en la subasta.

Art. 2.051. Si se presentare alguna propo
sición admisible, por ser conforme a las condi
ciones fijadas en el pliego, la admitirá el Juez, 
como también las que después se hicieren me
jorando la postura. Terminado el acto, adjudicará 
el remate al único ó mejor postor, á no ser que 
el que solicite la subasta se hubiere reservado 
expresamente el derecho de aprobarla, en cuyo 
caso se le dará vista del expediente para que 
en el término de tercero dia pida lo que le in
terese. r .

Igual comunicación se le dará, en el caso de 
que por algún licitador se hiciere la oferta de 
aceptar el remate, modificando alguna de las 
condiciones. ,

Art. 2.052. Aceptando el que promovió el 
expediente la proposición á que se refiere el se
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gando párrafo del articulo anterior, se dictará 
auto, teniendo por celebrado el remate á favor 
del autor de la proposición, y se mandará lle
varla á efecto.

En el caso de no admitirla, manifestará si 
aprnelja el remate ó quiere que se celebre nueva 
subasta bajo las mismas condiciones, ó las que 
tenga por conveniente fijar, ó si desiste de su 
propósito.

Art. 2.053. Cuando haya de celebrarse nue
va subasta, se prevendrá en los anuncios que 
son forzosamente admisibles las posturas que se 
hagan,, siempre que cubran el tipo mínimo que 
hubiere fijado el que la haya promovido.

Art. 2.054. Si en este segundo remate no 
hubiere postor, el interesado quedará en libertad 
para hacer lo que crea más conveniente, sin que 
pueda accederse á tercera subasta, hasta que 
trascurra un año, después del cual podrá pedir 
que se instruya nuevo expediente con el mismo 
objeto.

Art. 2.055. Las cuestiones que se suscitaren 
con ocasión de la subasta, se sustanciarán por 
los trámites establecidos para los incidentes.

TÍTULO XIV.
De la posesioTt judicial eu los casos en q^ ue no pro

ceda el interdicto de adquirir.
Art. 2.056. Para que pueda decretarse la po

sesión judicial de una finca ó fincas que no se 
hayan adquirido por título hereditario, el que 
pretenda obtenerla la solicitará del Juez, acom
pañando:

1 ,° El título en que funde su pretensión, 
inscrito en el Registro de la propiedad.

2 .° Una certificación expedida por el encar
gado de dicha dependencia, de la cual resulte 
que en aquella fecha el solicitante tiene, res
pecto á la finca ó fincas comprendidas en el tí
tulo que presente, y cuya posesión pida, el ca
rácter con que la solicita.

Art. 2.057. El Juez examinará el título pre
sentado, y si lo encontrare suficiente, dictará 
auto, mandando dar la posesión, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho.

Art. 2.058. La posesión se dará por medio de 
un alguacil del Juzgado, asistido del actuario, 
en cualquiera de los bienes de que se trate, en 
voz y nombre de los demás.

Art. 2.059. El que obtenga la posesión, po
drá designar los inquilinos, colonos ó adminis
tradores á quienes el actuario haya de requerir 
para que le reconozcan como poseedor.

Dicho funcionario extenderá diligencia del 
acto de la posesión y de los requerimientos que 
hubiere verificado.

Art. 2060. Si el que hubiere obtenido la po
sesión lo pidiere, se le dará testimonio del auto, 
en que se le haya mandado dar, y de las dili
gencias practicadas para su cumplimiento.

En todo caso se le devolverá el título que hu
biere presentado, quedando nota y recibo en los 
autos.

TÍTULO XV.
Del deslinde y amojonamiento.

Art. 2.061. Puede pedir el deslinde y amojo
namiento de un terreno, no sólo el dueño del 
mismo, sino el que tqviere constituido sobre él 
algún derecho real para su uso y disfrute.

En la demanda expresará si el deslinde ha de 
practicarse en toda la extensión del perímetro 
del terreno, ó solamente en una parte que confi
ne con heredad determinada; y manifestará los 
nombres y residencia de las personas que deban 
ser citadas al acto, ó que ignora estas circuns
tancias.

Art. 2.062. El Juez señalará el dia y hora en 
que haya de principiar el acto,' haciéndolo con 
la anticipación necesaria párá que puedan con
currir todos los interesados, á quienes se citará 
previamente en forma legal.

Los desconocidos y de ignorada residencia 
serán citados por medio de edictos, que se fija
rán en los sitios de costumbre de la cabeza del 
partido, del pueblo en que radique la finca, y de 
aquel en que el citado hubiere residido última
mente.

Art. 2.063. Si el Juez no pudiere concurrir á 
la práctica del deslinde, dará comisión al Juez 
municipal del témino en que radique la finca.

Art. 2.064. No se suspenderá la práctica del 
deslinde, ni del amojonamiento si también se 
hubiere pedido, por la falta de asistencia de al
guno de los dueños colindantes, al cual quedará 
á salvo su derecho para demandar, en el juicio 
declarativo que corresponda, la posesión ó pro
piedad de que se creyese despojado en virtud 
del deslinde.

Art. 2.065. Tanto el que hubiere solicitado 
el deslinde, como los demás concurrentes á la 
diligencia, podrán presentar en ella los títulos 
de sus fincas y hacer las reclamaciones que es
timen procedentes, por sí ó por medio de apode
rado que nombren al efecto.

También podrán concurrir á la diligencia, si 
uno ó más de los interesados lo solicitare, peri
tos de su nombramiento ó elegidos por el Juez, 
que conozcan el terreno y puedan dar las noticias 
necesarias para el deslinde.

Art. 2.066. Realizado sin oposición el des
linde, y el amojonamiento en su caso, so exten
derá con separación del expediente, un acta ex
presiva de todas las circunstancias que den á 
conocer la linea divisoria de las fincas, los mo
jones colocados ó mandados colocar, su dirección 
y distancia de uno á otro, como también las cues
tiones importantes que se hayan suscitado, y su 
resolución. Firmarán el acta los concurrentes.

Art. 2.067. Si no pudiera terminarse la dili
gencia en un dia, se suspenderá para conti
nuarla en el más próximo posible, lo cual se 
hará constar en el acta.

Art. 2.068. Del acta se darán á los interesa
dos las copias que'pidieren, y se protocolizará 
en la Notaría del actuario que la autorizó, si fue
re Notario; no siéndolo en la del pueblo ó distri
to notarial en que radique la finca deslindada; y 
siendo varias, en la que el Juez elija.
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Art. 1 069. El actuario extenderá en el ex
pediente diligencia de haber tenido efecto el 
deslinde y amojonamiento, expresando la Nota
ría en que se hubiere protccolizado el acta, cu
yo recibo firmará en la misma diligencia el No
tario. .

Art. 2.070. Si antes de principiarse la ope
ración de deslinde, se hiciere oposición por el 
dueño de algún terreno colindante, se sobresee
rá desde luego en cuanto al deslinde de la parte 
de la finca confinante con la del opositor, reser
vando á las partes su derecho para que lo ejer
citen en el juicio declarativo que corresponda.

Lo mismo se practicará en el caso de hacerse 
la oposición en el acto de la diligencia, si sobre 
el punto en que consista no pudiere conseguir
se en el mismo acto la avenencia de los intere
sados.

En ambos casos podrá continuarse el deslinde 
del resto de la finca, si lo pidiere el que haya 
promovido el expediente, y no se opusieren los 
otros colindantes.

TÍTULO XVI.
De los apeos y prorateos de foros.

SECCION. PRIMERA.

De los apeos.

Art. 2.071. Tanto el dueño del dominio di
recto, como cualquiera de los del útil, podrán 
pedir el apeo de las fincas que se hallen afectas 
al pago de una pensión foral.

Art. 2.072. A la solicitud en que se pida el 
apeo se acompañarán: , .

l .° Cuantos documentos públicos o privados 
conduzcan á designar las fincas que constitu
yan el foro.

2 .° Una relación de las fincas, en la que con
signará su situación, cabida aproximada, sus 
lindes, nombre especial con que se las conozca 
en la comarca, si lo tuvieren, y el de los dueños, 
así del dominio directo como del útil. Además 
se expresará lo que se pague por todas en con
cepto de renta ó pensión, consignando sj esta es 
en dinero, en frutos, en otras especies, ó en ser
vicios. .

Por medio de otrosí se hara el nombramiento 
del perito que por parte del que lo presente haya 
de verificar la operación, y se acompañarán tan
tas copias del escrito en papel común como per
sonas hayan de ser citadas.

Art. 2.073. Presentada la solicitud, el Juez 
mandara citar en la forma ordinaria á todos los 
interesados, con entrega de las copias mencio
nadas en el articulo anterior para que dentro del 
término de 20 dias, ú otro mayor, si las distan
cias, el número de fincas, ó el de los dueños del 
dominio útil lo hiciere necesario, comparezcan 
en el dia y hora señalados á exponer si están o 
no conformes con que se verifique el apeo, aper
cibidos de que se les tendrá por conformes si no 
comparecieren por sí ó por medio de apoderado.

Entre la última citación y la celebra ion de 
la comparecencia deberán mediar, por lo menos, 
seis dias.

Art. 2.074. Cuando sea desconocido alguno 
de los interesados, ó se ignore su domicilio, se 
publicará un edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, que se fijará además en el sitio ó si
tios de costumbre, llamándole para, que compa
rezca dentro del doble término señal adobara los 
presentes.

Art. 2.075. Si los presentes ó ausentes no 
comparecieren dentro del término señalado, con
tinuará sustanciándose el expediente sin que se 
les haga segunda citación.

Art. 2.076. Llegado el dia de la comparecen
cia, si alguno de los citados,expusiere que no 
está conforme con que se verifique el apeo, el 
Juez le requerirá para que manifieste con clari
dad y precisión los motivos de su disentimiento, 
bajo apercibimiento de tenerlo por conforme en 
otro caso. También requerirá á los que manifies
ten su asentimiento para que digan si están con; 
formes con el perito nombrado por el que pidió 
el apeo, ó nombren otro por su parte.

Unos y otros podrán presentar los documentos 
que crean conducentes para resolver con mejor 
acierto las pretcnsiones que respectivamente de
duzcan.

(Se contiruará.)

SEXTA. _ _
Por el término de 15 dias, á contar desde el en 

que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en sus respectivas riquezas, mediante la pre
sentación de títulos legales que lo acrediten, sin 
cuyo requisito y pasado dicho término no serán 
atendidos.

Cetina 15 de Marzo de 1881.—El Alcalde, Fa
bián Velazquez.—P. O., Faustino Tarancon, Se
cretario.

SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza, por término de nueve dias, á 
José Manzano Alegre, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia dictada en la causa 
contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Y encargo á todas las Autoridades que tan 
luego como llegue á su noticia el paradero del 
citado Manzano, procedan á su detención y re
misión á este Juzgado con las seguridades de
bidas

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1881.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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